
SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

QUEHACER 
LEGISLATIVO

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL



 

LEGISLATIVO 02/12/2025  

 

 

 

 

 

 

 

 

En un nuevo episodio de la batalla del Gobierno contra los vapeadores, la Cámara de 

Diputados se prepara para votar la prohibición total de vapeadores y cigarrillos 

electrónicos en todo el país. La Comisión de Salud discutirá y pondrá a votación este 

martes una reforma a la Ley General de Salud que contempla medidas severas que 

van de uno a ocho años de prisión, hasta multas que pueden alcanzar los 226.000 

pesos para quienes participen en la comercialización, fabricación, importación, 

exportación, venta, y uso de estos dispositivos. El documento, que respalda la 

iniciativa enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum, justifica la medida en el 

“riesgo sanitario” que representan estos productos y su expansión en el mercado 

negro. 

El documento de más de 800 páginas insiste en que, pese a la percepción de que los 

vapeadores son una alternativa más segura para los consumidores de tabaco, estos 

contienen “una mezcla compleja de sustancias químicas, incluidos metales pesados 

con un gran potencial para dañar la salud”. La comisión advierte de que la venta de 

estos aparatos, muchos de ellos importados de manera irregular, ha ido en aumento 

impulsada por campañas que los presentan como herramientas para dejar de fumar, 

en un discurso que confunde especialmente a los adolescentes, que son de los 

principales consumidores de estos productos. La iniciativa recoge investigaciones 

que alertan sobre los efectos de sus componentes, entre los que pueden estar el 
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níquel, plomo, cadmio y compuestos asociados a inflamación crónica y disfunción 

pulmonar. “La proscripción total”, insiste el texto, “busca enfrentar un riesgo 

sanitario en el país”, especialmente entre los consumidores más jóvenes, quienes 

“han sido objeto de agresivas y engañosas estrategias comerciales por parte de la 

industria” para fomentar la adicción desde edades tempranas. 

Aunque México prohibió la importación y comercialización de vapeadores y 

cigarrillos electrónicos en 2022, se disparó su contrabando y venta clandestina. La 

comisión asegura que la regulación se volvió insuficiente y que solo una prohibición 

absoluta frenará su distribución. Por ello, propone sancionar con prisión y multas de 

entre 11.314 y 226.280 pesos a quienes violen la prohibición, incluidas personas que 

porten o compren estos dispositivos. Para Morena y el Partido Verde se trata de una 

medida necesaria para evitar que esta industria crezca en la ilegalidad. Para la 

oposición —y para parte del PT—, la reforma criminaliza a los consumidores. 

La semana pasada, cuando se aprobó en comisiones con 27 votos en favor, ocho en 

contra y una abstención, Movimiento Ciudadano, PAN y PRI acusaron al bloque 

oficialista de presentarse como defensor de políticas progresistas mientras impulsa 

medidas “sobrerregulatorias” que afectarán sobre todo a los jóvenes. Algunos 

diputados han advertido de que la prohibición podría producir el efecto contrario, 

reforzando el mercado negro y dejando a los consumidores sin información 

verificable sobre lo que están consumiendo. “La prohibición criminaliza a los 

consumidores y le regala un nuevo mercado al crimen organizado. Este es uno de los 

dictámenes más punitivos que han pasado por aquí” dijo Juan Ignacio Zavala 

Gutiérrez, de Movimiento Ciudadano. “La sanción se me hace exagerada ya que 

tenemos tantos violentadores afuera que no reciben penas, pero quieren multar a 

alguien si lo encuentran con un vape”. 

Incluso hubo dudas dentro del PT, desde donde se cuestionaron las consecuencias 

penales por el uso o compra, y pidieron revisar el impacto. Por su parte, Morena 

defendió que las sanciones están dirigidas principalmente contra los distribuidores y 

vendedores. “Estamos construyendo un sistema de salud eficiente, que pueda atacar 

estas enfermedades de las y los mexicanos”, apuntó José Armando Fernández 

Samaniego. 

Aunque los vapeadores acaparan los reflectores, el dictamen también incluye otras 

reconfiguraciones, como la solicitud de Sheinbaum para fortalecer las facultades de 

la Secretaría de Salud en la compra consolidada de medicamentos y la contratación 

de equipo médico de alta tecnología. También incluye disposiciones para combatir 

el tráfico de precursores químicos que se utilizan en la fabricación del fentanilo, así 
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como nuevas reglas para el control de sustancias peligrosas. La combinación 

también ha sido criticada por la oposición, pues han señalado que el documento 

“empaqueta” temas sin relación entre sí para acelerar la aprobación. El oficialismo 

defendió que todas las iniciativas forman parte de “una estrategia integral de salud”. 

Con el amplio margen que posee el oficialismo para lograr la mayoría calificada 

necesaria, de aprobarse este martes, el dictamen pasará al Senado. 

Desde que se impulsó la prohibición de su venta tres años atrás, se han incrementado 

las campañas para defender su consumo. También han surgido activistas e 

iniciativas como México y el Mundo Vapeando, que argumentan que la prohibición 

es contraproducente y alimenta la crisis de tabaquismo. El pasado junio un grupo de 

activitas organizó una protesta con mariachis frente al Senado, donde exigió 

“estrategias de reducción de daños que permitan proteger la salud pública y los 

derechos de millones de mexicanos”. 

 

La Cámara de Diputados se alista para prohibir los vapeadores en todo México con sanciones de 

hasta ocho años de cárcel | EL PAÍS México 
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La nueva ley de aguas de la presidenta, Claudia Sheinbaum, ha entrado en fase 

decisiva en el Congreso mexicano, pero bajo amenaza de organizaciones 

campesinas de retomar con más fuerza los bloqueos en carreteras, garitas y aduanas 

estratégicas del país, si el oficialismo no cumple sus promesas de hacer los ajustes 

que requeridos. La mayoría de Morena y aliados, PVEM y PT en la Cámara de 

Diputados, ha encendido los motores para empujar la aprobación de la legislación de 

autoría presidencial esta misma semana, al menos en comisiones. El interés del 

oficialismo por aprobar la nueva ley de aguas antes del 10 de diciembre fluctúa al 

ritmo que marcan los líderes campesinos. 

Los representantes del campo mantienen tirante un diálogo con la Secretaría de 

Gobernación y con los legisladores que han suavizado la tensión sirviendo de árbitro 

en la negociación y que al mismo tiempo han prometido cambiar la redacción para 

poner a salvo los derechos de los productores agrícolas, principalmente en el tema 

de los títulos de concesión del agua. Pero los ajustes a la legislación se han realizado 

con el golpe de Sheinbaum en la mesa, que ha advertido que en el tema de las 

concesiones no hay entrada a cambios. “Lo que tiene que ver con la transferencia de 

las concesiones de agua, hemos manifestado a la Cámara de Diputados que esa es la 

esencia de la ley, no puede cambiarse”, lanzó. Esto ha sembrado la duda entre los 

inconformes sobre si sus peticiones llegarán a materializarse. 
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El oficialismo ha socializado el dictamen de la nueva ley de aguas con la intención 

de aprobarlo este miércoles en comisiones. Los cambios no han tocado la iniciativa 

de Sheinbaum lo suficiente para apagar los ánimos de los líderes del campo, en 

calma momentánea, pero con el botón detonador en la mano. La propuesta original 

de la presidencia tiene el acento en que las concesiones para el uso del agua ya no 

podrán ser transmitidas entre particulares, teniendo que volver al Estado para que la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) las pueda reasignar. De acuerdo con los 

campesinos, esto les imposibilita heredar o vender sus tierras, dado que sin el 

permiso para uso del agua no tienen valor. Esto, dicen, transgrede sus derechos y los 

pone a merced de las grandes empresas que sacarán ventaja para adquirir tierras a 

precios irrisorios. 

Los ajustes a la norma no tienen por completo la luz verde de los campesinos que en 

las últimas semanas han detenido el tránsito en vías estratégicas de una veintena de 

Estados y han amagado con reactivar la operación. Los cambios tiran de tres temas 

prioritarios para los líderes productores: elimina la transmisión de concesiones entre 

particulares y la reemplaza por reasignaciones vigiladas por CONAGUA, establece 

que en herencias y ventas de tierra se conservarán los derechos de volumen, uso y 

plazo, y posibilita la regularización de pozos y títulos existentes, con la promesa de 

que las nuevas reglas no tengan retroactividad en los trámites iniciados. 

La Cámara de Diputados tiene listo el dictamen de la ley, con cambios que no 

convencen del todo. Las mesas de trabajo instaladas el jueves de la semana pasada 

entre legisladores y agricultores se han convertido en una bomba de tiempo para el 

Legislativo, que se encuentra entre fuego cruzado, el de la presidenta que ha pedido 

no ceder y el de los campesinos que con sus cierres viales y tomas de casetas y 

aduanas han dejado una afectación de miles de millones de pesos para diversos 

sectores del país. El amago ha sido claro. “Si el Gobierno no cumple lo prometido o 

intenta engañar, ¡volveremos a las carreteras con más fuerza!”, han publicado el 

Frente Nacional para el Rescate del Campo Mexicano y las organizaciones de 

transportistas que han unido fuerzas. 

Los cambios han matizado las disposiciones más chirriantes para los campesinos. El 

proceso para heredar, registrar y regularizar los títulos de agua, se ha suavizado. La 

eliminación de la transmisión de concesiones entre particulares se mantiene, pero 

con un esquema de reasignaciones controladas por CONAGUA. Además, establece 

reglas especiales para sucesiones, transmisiones de propiedad y regularización de 

pozos. Las enmiendas a la Ley de Aguas Nacionales que ponen fin a la transmisión 

y sucesión de concesiones también se mantienen pero ahora garantizan que 

CONAGUA expedirá, en un plazo no mayor de 20 días hábiles, nuevos títulos de 
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concesión, con trámites simplificados y tiempos cortos de resolución. “Los derechos 

amparados en las concesiones y asignaciones no serán objeto de transmisión”, se lee 

en el documento, una redacción contraria a la exigencia de los campesinos. 

La centralización del poder en CONAGUA, otro punto del pliego petitorio que los 

campesinos incluyeron en sus demandas de modificación, también se mantiene en 

esencia. El dictamen que se prevé discutir este miércoles en comisiones mantiene el 

poder del Gobierno sobre las concesiones. La reasignación de volúmenes sólo podrá 

realizarse previo análisis y autorización de la CONAGUA. No obstante, la herencia 

de los títulos de concesión, prohibidos en la propuesta original, ha sufrido 

adecuaciones. Se ha establecido que la muerte de la persona titular no implica perder 

el derecho si la sucesión se acredita ante el Gobierno. 

 

La ley de aguas de Sheinbaum avanza en el Congreso con la amenaza de los campesinos de revivir 

los bloqueos en el país | EL PAÍS México 
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Un grupo de estudiantes de la Universidad Pedagógica Nacional 

(UPN) realizó este lunes un cacerolazo frente a la Cámara de Diputados para 

exigir atención a su pliego petitorio y solicitar una mesa de diálogo con 

la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

La movilización, que reunió a alrededor de 50 jóvenes —varios con el rostro 

cubierto— se concentró en el acceso de Emiliano Zapata, donde derribaron 

vallas metálicas e ingresaron a la zona frontal del recinto legislativo. 

Los manifestantes lanzaron consignas para presionar a las autoridades y 

reclamaron la falta de respuesta a sus solicitudes, principalmente la 

destitución de la rectora Rosa María Torres Hernández, a quien acusan de 

incumplir acuerdos previos y de ignorar sus necesidades académicas y 

administrativas. 

Entre sus exigencias, reiteraron la remoción de la rectora, señalando que 

se reeligió pese a haber concluido su periodo al frente de la institución. 

También denunciaron que, durante su gestión, se han acumulado 

problemas internos que afectan la vida académica, desde trámites 

administrativos hasta la falta de mantenimiento en instalaciones esenciales. 

Alumnos de la UPN protestan frente a la Cámara de Diputados por cambios en la rectoría - Infobae 
 

https://www.infobae.com/mexico/2025/12/01/alumnos-de-la-upn-protestan-frente-a-la-camara-de-diputados-por-cambios-en-la-rectoria/
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Gobierno de Sheinbaum busca atajar "una realidad de acaparamiento" del agua en México, señala 

experto - 01.12.2025, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20251201/gobierno-de-sheinbaum-busca-atajar-una-realidad-de-acaparamiento-del-agua-en-mexico-senala-experto-1168982722.html
https://noticiaslatam.lat/20251201/gobierno-de-sheinbaum-busca-atajar-una-realidad-de-acaparamiento-del-agua-en-mexico-senala-experto-1168982722.html
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Ávila denuncia a militante del PAN  

por ‘propaganda simulada’ 
 

 

DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- El Vocero de Morena 

en Cámara de Diputados, Arturo Ávila, llegó a la sede del Instituto 

Nacional Electoral para denunciar al PAN por lo que llaman 

‘propaganda simulada’ y uso indebido de recursos en la marcha 

de la Generación Z del pasado 15 de noviembre. Se acusa de 

manera particular a Edson Andrade, lo señalan como uno de los 

principales los organizadores de la marcha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1TTfjgKZRC-IejydS4VQlnZKGoK 

So5OUI/view 
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Recibirán diputados un copioso aguinaldo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (IGNACIO LOZANO).- ¿A usted ya le dieron 

su aguinaldo? ¿Ya cobró su aguinaldo? ¿Qué tal le fue? Se lo 

pregunto para darle envidia. A los legisladores mexicanos les va 

a caer una lanota rumbo a fin de año. Diputados y senadores ya 

están contando los días para que acabe el año y no 

precisamente por las fiestas, sino por la lanota en sus aguinaldos. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1dSv_QyJFRPvCBk6plLcT 

wQLOSxLiQbfW/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1dSv_QyJFRPvCBk6plLcT%0bwQLOSxLiQbfW/view
https://drive.google.com/file/d/1dSv_QyJFRPvCBk6plLcT%0bwQLOSxLiQbfW/view


 

 
 
 
 

 

Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado-Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SAMUEL CUERVO).- “Nos hemos reunido con 

los productores agrícolas prácticamente de todo el país y hemos 

atendido de manera puntual sus demandas. Queda totalmente 

garantizado el derecho que tienen los agricultores de heredar la 

concesión a sus hijos o a sus nietos. Se mantiene y se respeta en 

lo absoluto el binomio tierra y agua, para garantizar la certeza del 

valor de nuestra tierra, del valor de nuestros ranchos, de nuestros 

ejidos. También queda perfectamente establecido que la 

concesión otorgada no se modifica y que además se garantiza 

la posibilidad de la transferencia de los derechos, para que 

pueda seguir existiendo el valor de nuestra tierra a la hora de 

conseguir financiamientos. Hemos dejado perfectamente claro 

que se termina de una vez por todas un mercado negro de títulos 

de concesiones, que ha llevado el acaparamiento de grandes 

volúmenes de agua”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YKdI6XAwbr0Qm8XXmkZzcJHcf

kKgEQr7/view?usp=sharing 
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Entrevista / Irais Reyes de la Torre (Diputada-Movimiento 

Ciudadano) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SAMUEL CUERVO).- “Nos estamos 

convirtiendo en el país más prohibicionista del mundo, ningún 

otro país tiene penas de uno a ocho años de prisión por comprar, 

almacenar o tener un vapeador, es un verdadero absurdo y va 

contra las libertades que tenemos los consumidores. Se ha 

probado que, al contrario de lo que pudiera pensarse, el prohibir 

un producto no va a hacer que la gente lo deje de consumir, y 

ahora con estas penas, con mayor razón, le están entregando un 

nuevo mercado al crimen organizado”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/127-

SRhfXhD9g3N3CfBcXH5KvgDqZ38yz/view?usp=sharing 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  02-12-25 LEGISLATIVO 

https://drive.google.com/file/d/127-SRhfXhD9g3N3CfBcXH5KvgDqZ38yz/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/127-SRhfXhD9g3N3CfBcXH5KvgDqZ38yz/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

 

Entrevista / Pedro Zenteno (Diputado-Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CARLOS ORTIZ).- “La Ley General de 

Salud se está adecuando a la realidad que vive el país y entre 

esos temas está el de los vapeadores. La evidencia es científica, 

porque ocasionan daño al aparato respiratorio de manera muy 

importante, daño al crecimiento cerebral, daño al sistema 

circulatorio, el cual genera hipertensión arterial, y otras 

consecuencias importantes como el enfisema pulmonar. La 

responsabilidad del Estado mexicano es garantizar y mantener la 

salud de la población. Además, las tabacaleras y la mafia están 

metidas en el tema de inducir al segmento de la población de 

niñas y niños, me han dicho los maestros, los padres de familia 

que a ese nivel llega este tipo de asuntos, con la información y 

publicidad engañosa”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1n29mDb1KbUIUZ8dkWMFrBo6eir

ICx5JB/view?usp=sharing 
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Mesa de debate / Lilia Aguilar (Diputada – PT) 

y Arturo Ávila (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PEDRO GAMBOA).- “Hay una diferencia 

significativa en las marchas, la derecha es violencia, es el pago 

ilegal a agitadores y provocadores con recursos del PAN. La 

violencia es todo lo que vimos en la marcha de la mal llamada 

Generación Z. Nosotros que llevamos años marchando, siempre 

lo hemos hecho de forma pacífica”, sostuvo Ávila. 

 

“Criminalización la que hizo el PAN en sus dos sexenios, la que hizo 

Peña Nieto en la toma de protesta del 2012, donde usaron todas 

las formas de violencia. Lo que es cierto, es que el bloque 

violento, del color que le quieras llamar, cobra en el PRI y, muchos 

otros, en la Cuauhtémoc con Alessandra Rojo de la Vega y están 

pagados para desacreditar las manifestaciones”, aludió Aguilar. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1FvtpiSYUPSB3IdcLaRGlrAQVL-Oc2fOV/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1FvtpiSYUPSB3IdcLaRGlrAQVL-Oc2fOV/view


 

 
 
 
 

 

 

 

Entrevista / Arturo Ávila (Diputado-Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA).- El diputado de Morena, 

Arturo Ávila, presentó una queja en contra del PAN y del 

influencer Edson Andrade Lemus por presuntos gastos no 

reportados y triangulación de recursos por simulación de 

propaganda a favor del partido. “Se constituiría un gasto no 

reportado, un esquema de triangulación de recursos, una 

aportación en especie no registrada, una subcontratación 

opaca y una estructura de propaganda partidista encubierta. 

Pero, sobre todo, una violación directa a las obligaciones fiscales 

que están previstas en las leyes electorales y, por supuesto, en el 

reglamento de fiscalización". 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1IaV-k7jnpdWwLRyzjSQ0-

Ed1DuskL1OA/view?usp=sharing 
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Entrevista / Lilia Aguilar Gil (Diputada – PT) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- “Es un 

planteamiento, que se pueda incluir esta semana, el miércoles y 

jueves la discusión de la reforma a la Ley de Aguas, dependiendo 

de la aprobación de la Comisión. Nosotros teníamos la 

preocupación de que en el dictamen anterior era que no 

consideraba las zonas desérticas y semidesérticas en general, las 

necesidades que tenía el traslado de agua, yo recibí a un grupo 

de 20 agricultores de diferentes estados en la Cámara de 

Diputados y había una coincidencia en que en general no había 

un reconocimiento del traslado de agua de primera necesidad”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1fSa6ZWDxfVZoD-dnm85NLBgSIP97Zqq-

/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1fSa6ZWDxfVZoD-dnm85NLBgSIP97Zqq-/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1fSa6ZWDxfVZoD-dnm85NLBgSIP97Zqq-/view?usp=sharing

